
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 INTERDICCION ABSOLUTA No 2014-00241 ANDREA MARIA LOPEZ ALDANA 

contra SIN DATOS DEL DEMANDADO 

 

Zipaquirá (Cundinamarca) 30 de Marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, se señala la hora de las 
__9:00  A.M.___ del dia __11_____ del mes de ___MAYO__________ del 
año 2022, para que tenga lugar la audiencia de exhibición de cuentas anual 
de balance y confección de inventario de los bienes e informe del pupilo, 
allegándose los documentos que la soporten. (Articulo 103 de la Ley 1306 de 
2009) 
 
Por secretaría notifíquese a las partes y remítase el respectivo link por 

Microsoft Teams para la realización de la misma. 

 
  
 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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